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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[10L/5300-0237] [10L/5300-0238] [10L/5300-0240] [10L/5300-0241] [10L/5300-0242] [10L/5300-0334] [10L/5300-0354] 
[10L/5300-0391] [10L/5300-0392] [10L/5300-0393] [10L/5300-0394] [10L/5300-0459] [10L/5300-0460] [10L/5300-0461] 
[10L/5300-0462] [10L/5300-0463] [10L/5300-0473] [10L/5300-0487] [10L/5300-0489] [10L/5300-0490] [10L/5300-0491] 
[10L/5300-0492] [10L/5300-0493] [10L/5300-0494] [10L/5300-0504] [10L/5300-0505] [10L/5300-0506] [10L/5300-0507] 
[10L/5300-0586] [10L/5300-0587] [10L/5300-0588] [10L/5300-0589] [10L/5300-0590] [10L/5300-0623] [10L/5300-0629] 
[10L/5300-0630] [10L/5300-0631] [10L/5300-0632] [10L/5300-0633] [10L/5300-0634] [10L/5300-0635] [10L/5300-0636] 
[10L/5300-0637] [10L/5300-0638] [10L/5300-0639] [10L/5300-0640] [10L/5300-0641] [10L/5300-0739] [10L/5300-0742] 
[10L/5300-0743] [10L/5300-0744] [10L/5300-0745] [10L/5300-0746] [10L/5300-0747] [10L/5300-0748] [10L/5300-0749] 
[10L/5300-0751] [10L/5300-0752] [10L/5300-0753] [10L/5300-0754] [10L/5300-0755] [10L/5300-0756] [10L/5300-0757] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 

De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 27 de julio de 2020 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
[10L/5300-0589] 
 
NORMATIVA QUE REGULE LA ESCOLARIZACIÓN DE LOS HERMANOS MÚLTIPLES PARA ESTAR ADSCRITOS EN EL 
MISMO AULA, PRESENTADA POR D. DIEGO MARAÑÓN GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS. 
 

"La pregunta plantea dos cuestiones:  
 

a) Escolarización de hermanos en el mismo centro.  
La admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos se sujeta, cuando hay más solicitantes que 

plazas, a los criterios establecidos en la Ley Orgánica de Educación (art. 84.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo), 
desarrollada en este aspecto por el Decreto 16/2009, de 12 de marzo (BOC del 20) y la Orden ECD/8/2013, de 4 de febrero 
(BOC del 12). Entre los criterios prioritarios se encuentra el de tener hermanos matriculados en el centro que, además, es 
preferente en los casos de empate a puntuación.  

 
Por otro lado, las Instrucciones de la Dirección General de Centros Educativos de 13 de enero de 2020 (BOC del 20) 

para los procedimientos de adscripción y admisión de alumnos para cursar Educación Infantil, Primaria, Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato en centros sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 2020/2021, contemplan el 
supuesto de que en los procesos de admisión un hermano obtenga plaza en un centro y otro no. En estos casos, “cuando 
en cualquiera de los procedimientos de admisión participen hermanos y como resultado de la aplicación de los criterios de 
admisión y el desempate solamente alguno de ellos resultara admitido, la Comisión de Escolarización o, en su caso, el 
Comité Técnico de Escolarización Permanente, podrá autorizar la adjudicación a los demás de plazas de reserva, si 
estuvieran concurriendo a plazas ordinarias, u ordinarias, si estuvieran concurriendo a plazas de reserva. La aplicación de 
lo previsto en este párrafo se supeditará a la existencia efectiva de plazas. En caso de no haber plazas, la Dirección General 
de Centros Educativos podrá aplicar lo dispuesto en el artículo 15.2 de la Orden ECD/8/2013, de 4 de febrero” (apartado 
6d).  

b) Escolarización de hermanos en la misma aula 
La distribución de alumnado por grupos dentro del centro es una función de los equipos docentes como facultad 

asociada a la autonomía pedagógica que les reconoce el artículo 120 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo." 
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